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~gistro Oficial <le .E;lltidades de Previsión Social con el núme-
1'92.9:>1. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
lI4adrid, 30 de julio de 1968.-El Director general, P. D., el 

Subdirector general, Joaquín fernández Castañeda. 

Sr. ,Presi<;lente de <¡Nuestra Señora de la Luz», Entidad de Pre:
VisiQD ~OCIaL Burgos. 

RESOL lCION de la Dirección Ger¡.eral de f'reV!sión 
por la que se aprueban los nuevos Estatutos de la 
Entidad «Mutualidad Espíritu Social», aomiciliada 
en Ciudadela de Menorca (Baleares). 

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Mutualidad 
Espíritu Social» introduce en sus Estatutos, y 

-Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
ner¡ll de fecha 26 de abril de 1961 fué aprobado el Estatuto de 
dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de Entidades de 
Pl'evi!jión SOcial con el número 2.630: 

Que en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado la 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha ve. 
nido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su naturaleza 
j\ll'idil;a y el carácter de previsión social de la Entidad, ni se 
oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su 
Reglamento de 26 de mayo de 1943. habiéndose cumplida. asi
ml.'mlQ, los trámites y requisitos exigidos para su aprobación 
por la Ley y }Wglamento cit¡ldos, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba
ción del nuevo Estatuto de la Entidad denominada «Mutua
lidad Espíritu Social». con domicilio en Ciudadela de Menorca 
(Baleares), que continuará inscrita en el Registro Oficial de 
F;nUg~!W~ {le ,Previ~ión Sogial con el númerp 2.¡¡:W que ya te
níll a~ilffill.ct9, 

:{,¡Q Q~ cUgo ¡l V. P. a los efectos procegentes. 
Dios guar~e a V. S. 
Madrid, 30 de julio de 1968.-EI Director general, P. D., el 

SUbdirector gjlnerp,l, Joaquín Fernández Castañ~¡]a. 

Sr. Presidente de la «Mutualidad Espiritu Social». Ciud¡¡dela p~ 
M@Qrc;Q. (Bale¡¡,res). 

R,ESO[..UCION de la Dirección General de Previsión 
por , la que se aprueba el nuevo Reglamento' de la 
Er¡ttctaa Sección 'de Substdios por Enfermedad de 
la Quinta de Salud «La Alianza», Mutualidad de 
previsión Social, domiciliada en Barcelona. 

Vistas las reformas que la Entidad denominada Sección de 
SUb¡¡jqjos por Enfermedad de la Quinta de Salud «La Alianza». 
l\4:\ltUQ.UQ¡lg de Previsión Social, introduce en su Reglamento, y 

H.abipl,l. cuenta <;le que por Resolución de esta Dirección Ge
lloral <;le fecha 31 de diciembre de 1945 f~é aprobado el Regla
mooto de <;Iicha Entidad e in"crita en el Registro Oficial de En
tidades de Previsión Social con el número 799; 

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado, la 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha ve:
llido rigiénc;lose V que dichas reformas no alteqm su. Í1ll-turaleza 
jurídica v el carácter de Previsión Social de la E;ntid~q, J1l ::¡e 
oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941. Y su 
Reglamento de 26 de mayo de 1943, hal¡iéndose cllmpljqO, asimis
mo, los trámites y requisitos exigidos para Su a.probación por la 
Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba
ción del nuevo Reglamento de la Entidad denominada Sección 
ele Sllb.siqiOl~ por Enfermedad de la Quinta de Salud «La Alianza», 
M\,l~\Ullidad de Previsión Social, con domICIlio en Barcelona. 
qy~ c~nt¡nu~á inserita e~ el Registro Oficial de Entidades de 
Previsión Soclal con €I numero 799, que ya tenia aSIgnado. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
¡;)!Qs guarde a V. S . 
MIUlli9, 9 ele septiembre de 1968 .-El . Dlrecto~ general, Po! de

legacfóri., el Subdirector general, Joaqull1 Femandez Oastaneda. 

Sr. Presidente <;le la Quinta de Salud «La Alianzall.-Earcelona. 

RBSOI.UC¡ON de la Dire¡;ción General de Previsión 
por la qlfe se e¡.prueba el nlfepo Reglam~nto 4!! t(l 
Ent¡4ªd ((AgrupaciÓ1~ MutU(l. ae PrevisqreSll, 1I11k 
tualidaa de Previsión Soci¡¡l, domiciliarle¡. en Elar -
ce/ona. 

Vistas I~ reformaS que la. Entidad del10rnin::gla. ({A~~p!l-ción 
Mutua de FrevisoreS¡I, lI4tJtlla]¡qaq de PreVISIón SOCIal. mtrodlice 
en su Reglamente, y 

Ha.bida cuenta de que por Resolución de esta Direceión Gene:
ral de fecha 14 de noviembre de J.9'~1 fué aprobado el Reglamen-

to de dicha Entidad e inscrita en el ~egistro Oficial de Entida
des de Previsión Social con el número 1.905; 

Que en virtud de ac~erdo, reglamentari¡tmente adoptado, la 
citada Entidaa reforma las normas estatutarias por que ha veni
do rigiéndose, y que dicpas reformas no alteran su naturaleza 
jurídica y el carácter de Previsión Social de la Entidad, ni se 
opon~n a lo 9ispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941, y su 
Regl¡¡,mento de 26 c!e mayo de 1943, h!l-biéndose cumplida ¡lsi
mismo los trámites y requisitos exigiqqs para su aprobación por 
la Ley y Reglamentos citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apr9!;¡a
ción del nuevo Reglamento de la Entidad denominada «Agrupa
ción Mutua de Previsores», Mutualidad de Previsión S Q¡}i al , I;on 
domicilio en Barcelona, que continuará inscrita en el Registro 
Oficial de Entidades de Previsión Social con el número 1.905, 
que ya tenia asignado. . 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 9 de septiembre de 1968.-El Director general, por 

delegación. el Subdirector general, JoaqUín Fernántlez Casta
fieda. 

Sr. Presidente de la <<AgrupaCión Mutlja de Previsores», Mutua
lidad de Previsi(m SQcial.-l3arcelona.. 

RESOLU9ION de la Dirección General de Previsión 
por la que se apr!l-8ban los nuevos Estatutos de -la 
Entidad Monteplo ae Previsión SOCial «Divina Pas
tora», domiciliada en Valenoia 

Vistas las reformas que la Entic!ad c!enomir¡.ad::¡, «Mont!>pio 
de Previsión Social Divina Pastora» introduce en ::¡us E&"tª
tutos, y 

fIabida CUfm,ta de que por Resoll,lción de ~stlj. Direccip¡1 Ge:
lleral de fecha }5 de marzo de ¡957 fué ljiproba<;lo el Estatuto 
de did,!l- E;ntid::¡.d e inscrita en el Registro Oficial de Entidades 
de FrevisiÓn Social con el número 2.381; . 

Que en virtud de acuerqq reglamentariamente adopta90 
I!l- citada Entidad reforma !!).s normas estatuta.ria.s por gue h¡¡. 
venido rigiéndOse y que dichas reformas noalter!J,n su n¡ltllra
leza juríc!ica y el parácter c!e Previsión Social de la EJ:\tidW, 
ni se 9Ponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de qiciembre de 
1941, y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, ~l;¡iéngQse 
cumplido asimismo los trámites y requisitos exigidos para su 
¡¡,probación por la Ley y Reglamento citadOS, 

P:sta Dirección General ha tenido a bien acoroar la apro
bación del nuevo Estatllto de la Entidad (\enominada «Montepío 
de Previsión Social Divina Pastora», con domicilio en Valen
cia, que continuará inscrita en el Registro Oficial de Entidades 
de Previsión Social con el número 2.38-1, que Ya tenía asigI1ac1o. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 9 de septiembre de 1968.-El Director general, pqr de

legación, el Subdirector general, Jo.aquín Fernández Castafieda. 

Sr. Presidente del «Montepío de Previsión Social Divina Pas
tora.».-Valencia. 

RESOLUCION de la Direceión Generql de Previsión 
por la que se aprueban los Estatutos de la Entidad 
«Mutualidad Escolar de Previsión ColegiQ $anta 
María de los Rosales», d011J-iciliada en Jlfe¡.d:rid. 

Vistos los Estatutos de la Entidad denominadp, «Mutllªliclad 
Escolar de Previsión Colegio Santa Maria de los Rosales», con 
domicilio en Madrid. 

Habida cuenta de que su organización y funllionamiento, así 
como los fines que se propone llevar a cabo revisten la natu
raleZa y el carácter de Previsión Social. 

Que las normas de la referida Entidad reúnen los requisitos 
exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Reglamen
to de 26 de mayo de 1943, para la constituciÓ¡1 y fl,lnciQna
miento de esta cl!l.Se (\e asociaciones y que agemiÍs s~ han 
cumplido los trámites que para la aprob¡¡.ción <le los Estatutos 
y Reglamentos de las Entidades de Previsión Social señalan 
la Ley y Reglamento citados. 

Esta Dirección General de Previsión ha tenido a bien acor
dar la aproballión de los Estatutos por gue habrá eje re~irse 
la El1tidaa g(jnominaqa {(M\!~ua1idad ESC,olar de Fl'eV\'S!QI) Co-, 
legio San~a María de Igs ¡:tos~les», con domicilio ~i(l, en Ma.
drid, y su inscripCión en el Registro Oficial de li:nti9apeS de 
Previsión Social con el nÍlmero 2.952. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid. 9 de septiembre de 19/18.-El Director general, por de

legación, el Subdirector general. Joaquín Fernández Castafieda. 

Sr. Presidente de la «Mutualidad Escolar de Pl'eviaión Oo1eg1o 
Santa María de los Rosales».~Madrid. 


